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'REALE.~ ORDE'NES

Lópu DO:HÍNau.
~eñor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Oapitán general de Cataluña, Castilla la Nueva, An
dalucía, Galieia·, Granada, CasWlla la Vieja, E~remad\tra,
Navarra 4 Islas Canarias. •

Relación que se cita

Subintenden:tes mililiai'es ,

D. José Beca Yanguas. ingresado ell activo, procedente de
reemplazo en el distrito de Andalucia, al distrito Q9

las Islas Oanarias, como jefe interventor.
) Luis Bonafós y Vázquez, ascendido, de segundo- jefe de

la Brigada ele tropas de Administraci6nMi:li'trtr"é in
torventor del Establecimiento Céntralde los servicios
adminietrativos, á la Ordenación de pagos de Guerra.

.comisarios ,de prhilal'a oÜile .
, - ,:.,

D. Federico López Acello, bgresado en actiTo, da reempla
zo en el distrito de Castilla la Nueva, álaOrdenación
de pagos de-Guerra.

» Indalecio Fernáudez y Fernundez, ascendido, dal Parquo
<lo Artillería de Barcolona, al distrito militar de Na
varra.

~ Leonardo Moragues y Dibiloni, de la Orden'ación de pa-
. " ¡.,-

gas de Guerra, á la Brigada de tropal!l de Administra-
'dónMilita::r, cómo seglmdo jefo'é'iriterventor del Es
tablecimiento Central de los Bervicio~ administrativos.

~ Aureliano Rodríguez Suál'ez, de la Academia da Aplica
ción del cUerpo, á la lfábrica do 'rrubia, como inter·
yent&r.

Comil!lari08 de Bepnda cia••

D. Tiburcio Gnrcia Rojo, do la Fábrica de Trubia, al di*tri
, to de Cafltilla la Viej::t.

4. ft SEccrON

Ex.cmo. Sr.: El Rey,(q. p.g.), yen BU nombre la Rei
na Regente del Reino, se hu Ilervidodisponer que los jefes
'y oficiales de"4dmiitístracion1lilliar compreri'dtd(¡Q 'én 1& si
,guiente relación, que principia c(m'1:).'J~é'Be6a'Y~ásy
termina con D. Sabüúano Gareía Grajitl, paéen ;á'aerVir los
destinos que en la misma se les B€lñálan.' : " 1

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demAs efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de junio de 1893.

OFICI1\....,L'PARTE

DESTn~os

l.a ;SEcaION

2.'" SECCIÓli

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reirla
RegeJite del Reino, se ha servido disponer que el comandan
te del regimiento Húsares de Pavia, 'D. Manuel Silvell1 Ca
Jado, pase destinado aLregüniento Hú~ares de la Princesa, y
que ocupe su vacante el de la misma clase D.. Federieo;Avi
tés Romero, que se hulla desempeñando, en eoqdsión, el
cargo de secretario de la Oomandancia General de Alcalá de
Henares.

De real orden lo dí~o á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio61 guarde á V. E. much'Os años. Ma
drid 19 de junio de 1893.

LÓPEZ DOllLfNGUli2

"tlfior Ordenador de pagos de Guerra.

15e:!ior Oapitán general de Oastilla la Nueva.

LÓPEZ DOllriNGUOO

Señor Oapitan general ae"Váléilcia.

:Señores Oapitán general do Castilla h Nueva y Ordenador
do pagos de Guerra.

EXcmo. Sr.: La Reina Regente dol Reino, en nombra
de su Augusio Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nomo
brar ayudante de campo del gelleral de brigada D. AgU.8tin
IJuque. gobarnador militar de Albacete) al comandante de
Infantería,D. Manuel'Ródenas y Cuesta, que, procedente do
la situación de supernumerario, se encuentra en esta corte
fin expectación de destino.

Da real orden lo digo á V. E. p&ra su conocim.iento y
efectos consiguientes. Dios, guarde á V. E. mucho!!! años.
Madrid 17 de junio de 1893.
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12. a SECCIÓN "

LóPM' DOllnmuu

Señ~ Capitán genital de 18. Isla de Cuba.

eeñ~ti Capi~oos ~eD.eí:álel'l de hdd~cia,Burros y hiioá.
, O..rdenado;r: de.pagaa~ ~ra-é;-laap~rd~ lA Caj, ae.
n61'a~:de Ultraxnar. t r:'

, . ,

LóPE~ DOlÚNGUJ:Z

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenadol' de pago. dé Guerra.

E:tcmo. Sr.; EIRey(q. D. g~); Yenaunomb{.e la Reina
Regepte del :Reino, se ha servidO lÍprobailas comisiones ds
que V. EJ; diÓ cu@í~a:á.ea~eMin1Sf¡e~il),~n5 de mayo último,
cOlrl'eridas:al:persolüíl ~6tllpr~dido'en Ial'elación que á con
tinu::wión 'se insertá, que 'comienza' con D., José Heraández
Dasbores y concluye ,con D. Ramóp.Mén~ezVigo; declarán
dolas índemnizables con los beneficiosqne. señalan lo. aro
ticulos del xtlg1am!lnto' que en la'~il!ina se expresan.

De real'orden lo digo á V. E. pa.ra !lU conocimiento y
fines consiguientes. Dioa gua:rde á V. E. muchos año••
Madrid 17 de junio de 1893.

ü~ Capi~ generllh19 Ifdsla:1lfJPnerto RiCO.."

~efiores 9apit8!l~~ge~#leS d~ ~~~~, Ahdalu~a, BU~goa
y Galicia;~ÓXdel1aá.orllEl,· p~g~:Ut! ~~rJ. é Inspector de
'11i caja G~n~l'iIEd!i mfrálliai. ::: ~, . ,

~. ~~'::~ ~ ~ .. ::' - .. ~ .. "

". ~;: ~:
'o

7.& SECCION

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el primer
teniente de Infantería D. Enrique Cal Martín, en inst~ncia

que V. E. cursó á este Ministerio con comunicación l1Úme"
ro 3.081, fecha 5 de mayo próximo pasado, el Rey (q. D. g.),
y.~n fln nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien conceder ai interesado el regreso á la Peninsula, con
cl;>ono,del paaaíoe por cuenta del Estado, en atención á qua
J:á cu:fu.plido ettiemIlo de obligatoria permaneñcia en Ul·
tmmar.· resolvi&ildó, en Efti conse5uencia, que el expresado
~cia(~ea bajapefi,bÜiva en ese distrito y alta ah la Penin
sÜ1a, en los térr'/rtnOl3 reglamentarios, quedando. su llegada
en sitUación de reemplazo en el punto que eJijafnterin ob·
iÍfme colocación. ,.,. ~

- Dejeal orifen f6 Idig(l tí V. E. para gU conocimiento y
efectoiconsib'Uknt€Ís. Dios gUa1'de á V. E. mucho!! atio~.
1tfádrid 17 de'junio d~ 1893.

D. Adolfo Ipela y Súnico, ingrel'Jado en activo, de reempla
zo en el dilltrito de Andalucfa, al distrito militar de
las Islas Canarias.

) Manuel Viscasillas y Urizar, del distrito de las Islas
Canarias, á la Ordenación de pagos de Guerra.

) ¡ulíán Garcfa Gutiérrez, ingresaio ~n activo, de super
numerario en el distrito de Eiir~Il'1adura. al mismo.

» Antonio Duimovich de Sendra, rlelrarque de Artilleríll,:
de Tortosa, tU de Barcelona, o&nIJ inten:entor;;, :i

) Emilio Marlinez Ladrón, a~cendiao~ del d~~trito~:d? Ca
talufia, al Parque de Arblleria d~ ~dd~, con:o mter-
Tentar. ; :" ..... J '

) Luís Ibrán y MulA, del distrito d? C¡:at~lt'iñar·aldParque,'
de Artilleria de Gerona, como mierye~~'3le ~l y de'
los servicios administrativos. I :::;':"' .

~ Antonio de la Pompa y Jaraldo, de~ Pm:q~~~ Aftmerfa~

de Girona, al distrito de Cataluñlit. " '<, " l'·
) Venancio Pradas y Lemaur, del disf;ri~~' :!JaaWla =:la:

Nueva, á la fábrica de armas de tol~ '1 ~rv~cios de.
la plaza. como interventor. i ;:~.~: ¿- ,"

~ César Costa y Alvarez, del Min~s~elio ª6.c<11' ~Gu~rll, !~l,
Parque de Artillería y ServICIOS; a~atrvoe \le
TonoBa, como interventor. í' .. ,. '1 • • , ",

1 •
01'lelalft prltaeroa : ,,_

D. julio Uw y Bánchez, ingresado en ~ctivo, d~;~enw~: ;::.'

$) t.í itiatrl¡o de Castilla la Nueia, é.. la ~~den~' Excmo. Sr.: Éri ~iata <kllaJI1Btanci~promo1'ida por el
de pago!! de Guerra t ' . , ,,' ,'llargento de InfanteriaJúan Navarr~ :Pa~~o. destinado á eso

~ Miguel Sánehez Con~or. ascendid.o .,>1eL~~trim:-~ di$tritoporrealorden.d'e,~O.qe~~o Ultimo (D. O. nu~e.
Casillla la Nueva, á la Ordenacióm¡jep~~s.~~~rra:. "!p;6'3); en suplica.d~·qt!~q.t:ie<!e~J~::efecto eu pase al IDIS'

» Gertnan'Alonso Cuevillas, del ~iBtri'o·deRá:vaiftrtll:de mO, el'Rey (1i."iJ.'"'g:). yen eu nombre la Reina Regente del
Cataluña. Reino, ha tenido á bien acceder á lo sólicitadoj disponiendo

OftclaJ.•• segundos: que el interesado sea alta nuevamente en el regimiento da
D. Arturo Longoni y Campe, ingresado en activo, de reem-, Almansa núm. 18, de donde procedia, y baja en esa lela en

plazo en Caaillla la Vieja, á la Ordenación de pagos las condiciones reglamentarias.
d'l Guerra. De real orden lo digo á V. E. para !lu OOnOGitíü'enlll

) Antonio Alonso y Sánchez Arcilla, ascendido, del 4.o De- y efectos consiguientes. Dios gi.u~rde á Y. E. muchos añO••
pósito de caballos sementales en Valladolid, á la Co- Madrid 17 de junio de. ~93. '
misión liquidadora de atrasos de puba en Aranjuez.

~ Pablo Ibáñez y Martinez, del Parqui ~itario decsta,
corte, al distrito de Castilla la Nmvt.; :, , ' '" ~

) Julio Gon.zálcz Martín, de la Orde~ci~~t1e:c:ptagOS{1~
Guerra, al Parque Sanitario de esla ~o~~; "como . pa~

. 1 .. ' .. "
gador. ! "': ,

) Adolfo Lechuga y Beltrán, del Parque ª6~!"'rtiUeria .d6
Gerona, al distrito de Cataluña. ! Ff:. ::••: ::, ;; ~_

) Adolfo Rusifiol y Serra, del distrito qe" Q8.~attñi¡" .al
Parque de Artilleda de Gerona, !m.o .encirgadode
efectos~y de caudales. : I

) Enrique Potra13 Pretos, de la Orden ción, de, pagos de
Guerra, á la Remonta de Granada,! como ~'u:xiliai:.

~ Rafael Solier y Corona, de la comi,síJn:,liq1~iªttdorade
atrasos de Cuba in Aranjuez, á:la ~ubint<S1dencia mi·
litar de Málaga. ',,' .' ' :';,

:. Olagario Mugica y VidaI, del Parque de Artilleda del
Ferrol, al distrito de Galicia.' "

J Luis Martine" Abades, del distritÓ'd~Ga.lici&-¡'nl Parque
de Artilleda del Ferrol, como ~c*g~Qae\Mectos y
de caudales. 'O-;: '.

~' ~

Oficial tei'oer()": "

D. $abiniano Garcia. Grajal, del disttlto:de'Oastilla la Vie·
ja, al 4:.0 Depósito de caballos ,~~eu~!eB en Valla·
dolid, como auxiliar de contabilidlld.

Madrid 11 d. juuio de 1898.
LQPEz D,:utNGVliIZ

(
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De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
t

fiUí38 consiguientes. Dios guarde á V. E. mncho. áñol.
Madrid 17 de junio de 18$)3.
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LóPEZ DmdNGUM

'1
Comisión e<inf\trid!

'J

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos alaos.
Madrid 11 de junio de 1893.

;: Señor Cáp~ !e1,l6ral d¡j,Galicj.tli

'SelÍor ~¡t~~~l'·dfja~~'~(l~Q.)~:' ;
" ' ., t ~ .~. - ~.. '. ot"": .",:: .( -'

, ~lculoa ,_
del!'reglámenro

Ó' fOCal ordeli
eJl; que'eetán

.oo!llprendidO/)

.""j:.~~~ ..• ~~,~.. ~ .,2 .. ,~,

Madrid 17 de junio de 1893.

Exomo.Sr.: ltlRey(q. D.II,)~,"~~~lD~i'lÍ&
R~gente del Reino, 8e ha servido~~i:itbis~!l~_
qu~ V. E. dió cuenta á este MinisUrid, .ii 5 den'i'aYo ftltimo,
coJÚeridas, en el mee-de abril antefler~W.,ert6nai compren
dido en la relación que á continuactlfll_ i~~, ~qj;¡e cP'
m'íenza. con D. Femando G6mes y cél'lc1q1e~On~~Carl_lIas;
!i8clarándolas indemniaables~ io;a,bM~~ ~üe ~ahln
lo~ articul~ del reglamento qjí .. ~~ Ke.~*san.

. "" - , .'...... '·:::;.~';::t'"· . " , .

Ide Oiloi.1 deAd-
.. . - ministril-

aión Militar
Zona miliW de Vera
. nÚln. 72••-'-... ~ .... Capitán.....
Id6m deMnaresn.6 14 Otro••••••••

---'O"-----I----.i:-''----+----------~ik-;,.-------~I~_:.~..-..-.,..--;.--'-'------------

lJóll. Ca!. ~~ Cu.~a, ••• l.er Teniente ~. 1l.flH~Rgr18t4JÍ:..... ·llt~~¡:~;tE~i~iJaé~)'. }I-~' . d'}~ i ........ t' '. '. llbleleMi'j - _. ...".rUlr l ~genc &I!! C""-UO Juez y lle<lre &-

. S t ..- -: :,," - -.,;,.;.u l~' id.. ••jI~' rio, respaciivEUIlente, en abril ú1tl1mo.Idom. argen o lZll oLUper; .Lu••+:i,Lll ti lQm u@.-., .
CUl1lpO Jn:-t~ico: : .1nx~liar:... ~ ~u6l ~nU DfQir \ - )~.''7 '¡Asesorar un consejo de guerra en id. íd.
Admón. Mlbtar•••••• ComISarIO de . . . .

. . guerra 2.&. ~ ~ EñdO de Siín VI· l& y. U id ide!i r4. _
. ",..,m-Jitey~~~'~e... - -j~fil 11$l;ruir un' expedient-e adminiñraU....

ltlilm Oftci&ltl.6 ) ~~Jlal1tldl!. lano tI~.••.• en ídem íd. .
Idmn : Otro 2." • ~~tt ~úJMiJd.~~. '~±9'.":"'-'--_:"-~--'"
:Reg. Inf.·d.e Málaga. l.er Teniente ~ J:!lltl~Ú) Gll:rcla••• , MJmlllL•.• " ., CIDdoo:r oaudalt'lll en fd= íd,
Blfu.. Disclpl4Iario... Otro........ )J~ :8ell.edtetll MonWto' ~._ : •
3.6 Depósito de eaba- . - ", .' . .

nO. SemenW~ •••. Otro,....... ) tu' villa A..ftttaZán.... lI.é~: .... _.... \ -
1 . e~ Establecimiento . ".;. \

d_ '0__ t Ot filo. ~~••- :' rt-ftMl'MO' ~ .. ~,bllU. id.. t· '-o 1 ...... JM>Won:3••••• ". ro•• , • • • .• ,. .1'__V ....."'.... ~ ] ~

4-.~ .. ;. ~. dém. .,

• ~"~ ~Wkl8a - ~.~, -':'.. '", .':.J -~~ ;:: ~ ~ f : .-
)~~~~':~~~t t=A..~.-.~rl.'.~~~.J'·,~~!*-·~~e~.fd~íd.
» Cel . i"ae~-~JJ' _. :

.~ 'oA;' !t~~ -J" ane!~ dt U- ¡¡¡;p;.. ~ ... .. ... ~
Id. de Anduiar n.·15. Otro. ~ ...... • no '.Bat!l~o _ltIli\&TII... ero.. . .. •• .•. .
Id. deAntequeran.1) 77 Otro........ i Fr _. il!ro~ñl~ , - . . a ;; .
Idem de Ronda n Q 7& ~.oTeniellte. • JoaéOrdóílez Mora.... rdem •• JO ~ - •••

!tee". 1nf." d~ Córdoba. otro 1.°..... »Juan P.ortillo CasaI!ola'lf4.itU1 Jdim. dll h '~, . ,-:
. j¡¡¡Jemniucioue.I. Motril. ., •• , ••• Actuar como secr.etane en un expedlen-

_ te adminiBtrattvo tIIl ídem íd.
l .~ EstAblecimiento -: :

de Remonta. Capitán..... ,.:pedro López Llano } l~' ..:.:. ndúcc1ón dli DaM8ta!l á Archen.. e:a
, Si iellit!ll !ti. • • • _ • - : í&:m ti. "

Jtea. Inf,a de :Borbón. l.er Teniente l J6$.1ittrrtln~ GarcÍB.' • M~n . ; ...••. ·/.Re~pcl&:id~ l'éc1'utlJl I>n íq id.
ld!m Sargento ~~~lf Jlméliell.ltHa hiMllli !<IeS) ,'. '.'~:} , .:':. :r
. - 1<" J ftf ~... zr ..., J«?.. 'C,.: 5n- f y &. s~

Exmno.,Sr.:. El Rey (q. D. g.), yen su nombre!a Reina
R&geniedéi ~ino, se ha serTido aprobar las comisiones de
qUi V. S. dió cuenta á este Miniaterio, -en 6 de mayo últi·
mO, cOnferidas al personal colWifl"n~doen la relación que
Acontinuación se inserta, qu~comi~aconD. Rafael Sa-
~ y. eoncluye COn Anlouit Ro. lUnénes; doolarán· &íior Capitán gep.óral de Granada.
d,olM iJ?ci.e~niza.. .bIes con loa btlw.Ci6s.... que señalan loa ar.¡
~~del:.reglamento que en ia~a Iilia exprestm.. ~eñor Ordenador de pagos de Guerra.

~ Relación que $~ cita

. .., .
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,~Idel reglamento ó .'. donde 8f} deaempelló
';, R. O. en que están 1.. 4omisióll.

::., .-¡; coml'rendidoa

°i:

JI?~
;-~

~

..~. Ó
:"~ 6

:;¡ i::<., .:;¡
',?

Cla¡¡es°j;

"
':~.'

Annllll.• «Jueli'oi ,

...~T-·c,.< ~ -.;;:.,.-.-.---.-.'--•.~--~ l"-;r.:.;~ ;:.'\~-

MaCii 17 de juaio do 18i8~.". " o.~..§ ~ l ~.~., ,- .. .~. ~ ~::.::" ~ ~ !-

~:¿ g[.~~. ~ o,¿-_:__._.o.,~ ... 'o~. oO, ,,:-;-,.... :,- ~:-.,.":'~••7b7~-.. j-,~...;,
'.: .,' ~ ,..;. ~ ...·o')¡f· 00;0' • ~" '" l<> t;/' :,., ."'C'" ". ~
"O ~,jj ~. ~ ., E.:<" ",. ....." ~ :; :..-:.: ~ :> ti. \:. r.., o . :1 I

~ o ...... ~...t ,"Jo ':JI: é ~., (Jf ..~ lJt • ~ , ..-. l» ~ ~ ,.;)::"" ..,
o ~ Si '';; ::r l"'< Q) •. l:r' - ...1:: .'" ... . ,-," e:. t:r' , "'. .- .. t8 it -..0 I t, l
....... +-' Q'; o.. Q CG.¡...r· ;:. .~ ~ t=J. .. ...~' t:I .-.. "JI ..." -:.., "'" ~ ,,..~ Q (,1l ~
:::¡.:;, lO' ll:I ..... ~ .::!.. ..:. <;J> .,.;¡ ... <:"'.. . '7 ;:l~. !:. .. ..,:" ;1, :¡,::-. :::.~ . o-'l ;;i l'
Q) ". e;",l. ?" " '~ .....!te o.' ".' ,) '., ..'oO. 0'.., <.;¡ (~ '.> '..,~. (; '; c:: ¡-.¡ ~'! _¡; e· t1t) e ~ !Ao"~ .-;.; .b;' :) :::. ". 7!, :~ o.' <-. (¡' ~ ~ t;. ';4 ~:;.I ~ t:':.'l Q o a ~ 1J:

.~~ 8.' g.g :;: ~ ¡:,:¡,S. ...-E.-::._. " .. 9_~· ":. ':.... ..2-~=.;,.. ...ª_.;:..:.::...'?_~ ....}~.~:._", ..=_~_
Ot~ ~ ~ (f) ~:.. '" r:.... .:c,. ~ . ~ "::¡; ~ ~.;: S ~ ~' ~ :: .:. ~ : I
:;i:!t 9 §. a i:;¡ \~ :;::.l .~ ::. : c-.,;,·' ,.;:' " , 8' <:... ,fl: " ., •
',:~ f ~ M< ...... ~ E. ~.;J d, .~" ;~~<"'¡~-'~" <J' '- ~ : ~"~ e.,~~"'; ~ :,' ~ ~
¡!., -.,' ~ ¡;; (" .-, ...., .... " rO, " '1< • t1'" ,., #'.." '._ c:., .a

~ ',H~ ~ ~;' f:"' "! :(~~% ::j . UlH~~~ ~t ~ , f

;z.~ -¡::;r, " "1 )' .• ,-
ro ~, ' ~ ~:::; J.,:.) ~ \

z.oo,.a militar de Verín.••••u.' Primertenie:o;te•••• l}.lfernando~~z ó ,-, ¡orense.•••••••••••• ,o.!::, ;~' ,.
Id6IIl íd. de Batanzos.•.•.••••• Otro segundo;:'. • • •• »:ijlas Pech~ • ~ •.•••••••••••; ',' Corull.ll. •••••••••••• , '. ~ ~~:
Idem íd. de MondoñedQ Capfl:á:a ;..~ ~ Illí.lustiano eJ.oeto .. ;. V~'. un d1 gl t d Lugo :. ! ,~ ~
Idem íd. de Ribadavia. Otr~ ~ Jenaro AlonSOt'.••••••• ""';::jo ~o;. Ze le 'I~tmon o e Orense ;. c().h1;ar Ubr.amlento!! en abril.

'''' V' Ot ¡¡;: • ~ • U b" onal mIl am. •• o t d oJa.0Dl !H. de IgO.............. r'JO";" {i 1'- J:TanClSCo r . a r:; ',' ",on ~ve ra ";,'
Idem íd. de Santiago Segl!iid<iJ;emente •. 3- ~rna~é Fernáj:Idez..•.• , """.: Gorulla ~., "';';
ldem íd. de :M:onforte.•.•.• , •.• Capnán.:¡" •••••.• ~ '1'> VbUrCI? Hernindez·•••••••••~. '.' J;.ugo •••••••••••••• :¡. _. .
~. I?fantel'Ía d,: Zamom••••• primoer tlmiente .;~ ~).' 5!.¡¡an ~hche.o •• ~ ••• ,'" • , ••.•••• '••:'}u del de inde1l!ní!!.{4:Chena ~10@~UCir ~ Pi.riJ.da deha:fii!!tas en i~.
Idem ld. de MurCIa Ot1'O:'. 'M ':j¡, ~tomo Prlet*,....... ••.•• . V1g9., ..~ 'r Co:o:d '6';¡'" d i 'd '
Idem Caballería de Galicia Otr~ .. ;:; ;I.:. "J' Ehstaquio Mil. ariAga ~ • • • tlene¡........ Santiago ~ .'~. ,. ,uem 1ft ;'" c~u .8 ~ en 1 '.: 'c

Administra~iónMilitar.; 0fi.~12,jO ~. :,» ~.eneroso Bele o............... 10 Y 11 Pontevedra C?b¡:ar libramientos en; íd. o' • :.

ComandanCIa de Ingemerm¡ de . o ;::•• ': '. • • • .. • ' ••• ,.. '.

Vi~o:•••• : •••••::•••••••••• Cel~or"ie 2." cláS~ i'" 6-eneroso Yeg~ DíllZ' ••• ~........ 11" Salvatierra••••••• ~ ••• fr.esenci~rla entfega dlll d!!ti:l~ dei mismo~m~ en íd.
AdmInIstraCIón lhhtar•••••••• COll);' gu-erra de 2. '.) José IturrlOZ.• t. , '!'....... 11 :.; Idem •••••••••••••••~ Inte;rv0mr. en la @trega del mll'lID~ id. ~",
Idem •••••••••••••••.•••••••• Ofi~12:12 ~~) Juan ~Odrígu;ee,'''~:'':.'''':''''.. lO,yl1 .:~ Santiago '!" ;t ~.IJ\~.'~ir á tr:ó..á:su~flta para vénta?-e 3 caball~ en,;i.:~d.
Idem Otr~ ~ :J f!l~ganoMúgll!a. o;'~4"~' 10 Y 11 Idem :f ....,. .. !;!' Q ~<hlm. íd. ~r~.íd~e cil).co íd. en ld. ~'.
Id_ •••• .. Otr"" .. o';" ; ;) nUlS Martíuez -. ;... ,'. • 10 y'!!,.:' De Ferro! á .00000000a• ...;~ C"o'''¿;':'r ·libr"a.::....1 ·.,t'¡o\!¡·y''';'''' d' l ít"" '.'• O _.. :,.. ' r.!. á Rod" . . 10 '11 Id - W;1;l, • "'-' eJ.uv~ 'AJn UClT- ca es en ;, ,
IdSll trQa. •• '1;~ •• " •••• ~.:& ;--erm n rl~,ez ••• ~ ~. Y'., em.................. .. ~.¡¡. , ~ ¿ .., ~. . .,.
ZOnamilitardePontevedra CanRáD.:;. .. • ·~~ ~ J?tséJuanAnt~hn H6deld&Ziltlmlli.. .' ~ ;.0: ~ :r.:f 1 :~~<~ le e /

. ¡:i:':': :~, ..' ~.é • arel VIgO •••• "7'" ••••••.ASIStItá un ~o~seJ~de!g~1J~~~íd.·, :;' '?
Reg.lnfantenadeZamora Otro , 1.Angel:Q:qmerdo 10y.il.dádelndom. • " .•,~~: . ,~.;:.- l.~· .11-':"

,~ n¡:llllllnnei•••••• Madnd ••• 9 ••••••••• Defensor an~ in ~onseto ~upteiáb ei 1Ib
4.0 batallón Artillería de Plaza. Otro :. ••.•••• :;. ~ @\ntiago Ozoreil.. ;: '," .. 10 Y'l1 Lu.go yOre:w¡e .. '''!'' . . ~: '. i ':
4.- compañía de Obreros de Ar· ,. S': .,o.·~ :;;... • l'~ , . ' . ,~~ ,...' . .:. . ,~. ! ;;

tillaría : 0bt<:rit~~o'-:.~ ..~ Ro~hoTamargo·t.·~·í~ •. ,....... 22 '" ~~ea: : ~~ ·.~ ¿. ¡ ~"
4,0 ba.tallón Arhllerla de Plaza.. CaJ1lt~n~ .... é?'~' ~. Manuel Ferná,defi .:.:- •• 1::'" .... 1~Y 1~' '::;lI.~hago. ~ .. .;; .. h,,~ .: .. ;.:.. ~-:. .1 ,:.;¡
4.~ oompafiia de Obreros de Ar· ' ,} ~ '.", :: .:.:. ~':":.. ¡:' .. .. .- '. '::: ¡;; .~ ;;P~ij,T·~ re.yi!ta de armamento en ld..

tillarís ObrerolU'má1'o~.j.ªa~~oDl~RasO·~.. h • • .. ·.. 112. I~em o•• ~:; !' •• ~'~".":: .'." ;'-~:::-.:' :.: I
~. Infanterí~ de Zamora •••• Otl'O.100••~ .,> ••~~.~. ia~lO Ahzaga. '1'.f."~"'" . 22' VIgO Y Jtoiüev~drll¿,,~·. '" :;;' -, ,... :::,
ct..-.. d .~ d A t'll í d ~ Q.. • .:D l».~. '.", ¡ ..vw;uatt anc_ e r 1 er a e , -:',;: . ;'!;:l"} ::: -3 ... : .::: :'" :~ .,' ...., o ,:i;¡"',:; :;.

Vigo Cop.~ant~•..:. ~.~rlosMIl8 ;:,:¡.:. ',10'..1.'11 Ponteve.dra •• ..c",H"':' : ¡." .~.' : 1
~: 6 ,~. " 1';' ~ ~ :n :" ':~. . ~ . : : . ;;":.' :', !~~; t 5.':~ ~~." ~ ~:' :: 00,
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Exemo. Sr.:. ,q<,;ne13ti\ ,focha digo. al Capitán geurAl ae
Ejé;c~t,o,,p.•,,},(8¡~u¿lP.av!a y Laey, n:un:qués de Novaliches,
~o ,e1~iente;.' .

«Accediendo á lo solicitado por V. E.1.1a :Jlein,~ Regente
del Reino, ~n n9ml;)]~e da su Augusto Hijo el Rey (que Dios
guarde);' sé haserviaó autorizarle para que pueda trasladar
se á Alhan¡a de Aragón/ViHIa:dolid'y'Bllgnerea de LucMn
(Fr&l~ia.)~~W~lldodEjsusayud-ant$ de campo, y resi
dir en li provincia de Soria .el.ti'll!lPo qp.e ~e con,venga.:II

De real orden lo traslado á V. E. para su conooimIento y
tine! consiguientell. ':Dios"gn'ard:." á V~ E. muchos atltl.
Madrid 17 de junio de 1893•.

LÓPEZ DOMÍMQ;Uli:~

Señor Ordenador de pago!! (le Guerra. '

Señores Capitanes generaleli de CMtilla la Nueva, Ararón y
Burgos. . ..

• ;: r " ~

en su nombre la Reina Regente del Reino~de teuerdo con
lo expuesto por V. E. en 23 de marzo último y por el Oon
sejo Supremo de Guerra :tMal'ina;-' en 9 del corriente mes,
ha tenido á bien desestimar la mencionada instancia.

De real orden l6.4igO::á.~1t~. su conocimiento y
demá.s ·efectos. Dios guarde:á V. ,E. muchos años. Madrid
17 de junio de 1893. '. ,- '

,_ " ;'¡ ~' t~;; [", ~ '; lilfEl! Do1dN'GUP

Señor Gapitán generlll de bt Jala; de' Guba•.

l5efíor Presiden1;e"1rel'(í,~ns~j() SÍtpl'élilh: d'6;~nl1'1'a ,'.al'Ulíi.
. , . ,,'<,:~':; ~.;'H~ ·•.!;lf ,! • 'J '. 'H)''( J~it;~¡ (,'1):";;1~Y~ :~: .~:

LÓPE2: Doill~GUM -' ¡'.

Señor Capitán goneral de las Provinoias Vateonradu.

~eñbr Ordi.)tí~dor de {lagos d. Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimie1'l.to y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos MQ13.
Madrid 17 de junio de 1893.

.i?0 junio 1893

. R.elacíól\ gue se fita,'.11" .';

1,.. q _

IND'O'LTOS

.. 8.- SECCIÓN

,*! .:t.1 t1.J:., _, f,

.~." .. ~ i, ~.... .

, '
'.

. , , : - ,',

• ;;"'V ; :.:! ';'IH~~·~~!"'; f' ..

Excmo. Sr.: En vista da la .instaneia promovida por la
e~<klronfíriád'ó en'tl pena1

r
:aa Cauta, iUoolás R1>jó

Ilesa, en súplica de que S6 le conmute á éste por otra me·
noa grave la pena. de reclluión:p¡:;rpetua por que, en vía de
r~v..is~qnol-.~l.~J!llhstjtuyól.a.<W qld~Jl~ pir~etlJ,¡¡..que lEl fué
impue~tB¡Eln ese distJ:itQpo:r el: delito qf), ,le¡;¡¡Qn~ qU,~'fOWk

l!ion~ion la ~u~:rkdfJ :lfJlcabode SJl '!~~.w.leptm·y,teni¡m.'dQ
el:lQtWD,~};lP.~:}T~J~e p~~~ e~.p,l¡i.)ia al jn~er~dppor . retl1
ol~.den!le 2~.d8, octubre de ~891 ¡D. O. ~ú~~ ~~;.s.iJ1. que
desda ent()ll~t¡l,S exista ningún nuevo m~:ti:v:o eD,,<ll}e .fundar
iU cOllC6Sión, el Rey (q. ,D, g.), yen sU,nqmbre l~ :Reina Re;
gente del ¡:te~Q,Be,ha.serv:idodi5p0lÍe~s~¡·8.~~:~~'l~ f6C:UY

nente Uo pl~~lti't,enJ~~epciol1~d~J~~~ l{fll~~ :::'.
DGl~~ d~ ~. ,~!i 10 dig?: ~;Vh;rli:~ J?~~+.~.J;I¡. cOJ;l.~iel1to y

dem,ás efeotos. Dios guarde á V. E.. :Qil,ughqs; ai'iOt!. Ma.:
dl'id)~,A~,J,:w~oAe},~B.3 ..., , .. '\

.~,~: ' J .·.¡"Lól?E~Do~rmi '

Señor Capitán geneJ:al de la Isla M Cuba. ;, "
, ,;::.; ~,> .. c~ ;\;::'~h) •.; ,

Sefíores Presidente del Consejo Suprem& de Guerra y Marina
y Comandante general de t:éltta;', ." ,:., : ".:'

ExeMO. I5r.: En vlst!\J:ls 1.a. instancia promol'ida. por el
oonftnado en el penal do la Hahrma, José Tomás Martine!':,
t\U súplica de indulto del ~ato do la pena de cuatro años,
dOIi mese. y un día de presidio correccional que le fué im
puesta en eae diil~rito el 5 de marZO de 1890, por el delito
de robo; y teniendo en cuenta que no e:::dsten motivoi que
Juffflifiq'ttel1 III concesión de dicha grtteilt, el R~ (q. D. g.), I

." .

' ... -

.,..E;o~.,;SH ,:.:E1 Be!.(q. D. g.), y en su nombre la Reina
R,6gen:f;e fl.IU ';Réino, se ha servido aprobar las comisiones de
que V. E, dió cuenta á este Ministerio, en 4 di mayo últi
mo, .' eonferi!las,: en el mea de abril anterior, al personal
oomp):8uw.do en la. +elaci6n que á continuación se inserta,
q~ .comienza cqn D,. Alvaro&a.rcía Iháiez y concluye con
Don lP'é :~ía ll:arcéu; decl~*o.d(}las indemnimblea con
loa bene:licios que señalanlos articulos del Toglamento que
.~n la mis~a.._ae ~p'~ei¡¡n.

·~",.:í\i"''''''f' ¡"', ," ".""Me i1~~=~:' i~ :~i;:M "'.,. COM<óu::~.~ ,
1 cm que eatan 1 I 'ó
1 comprendidos a coro SI n '. ., .

--------1---..,..........- -.....----1-------1--------------
~r.l?~ J';rldico..... ~ T, Auditoras.nID. A~V$:ro Ga!cía Ib~ñ.e;¡¡•• ¡tO ~ H hI np-1BillnJ,q•• )...... Desempe:flllal funcroneB fiB&1'es.
ldetá· •••.••••••• <••••• Otro de 2.••• üget R61l'l'anoa Shi1ta lIlenlG-de ¡¡¡Jflll- .. ._. •• _ _. '

:0 :~-:"."'" . ,'0 '" .[~: J' . " RF~~a' r" t JÚzácimi.. ~ •• /SRltSebastián •• Aseeor~r un ~onÍ3ejodeguerrA.

Re.. ~.Inf aGIIorev.alJ';o"•.. [f,"~r1~.mente,. o~ Jualf.,Arf.!l!!.GOnzá.~le~ "'l. ' ..2!-" ~d(j.bfl. ~ ..' R.ece
p

C1611d&.. reCIU,.tR•.•.rdemde-Vnlencl~ .._.. ~f.?ár1nero.• Pablo LarI'áfisgaIzag1.1me .2:l, 1l'ltP:t~:p.;t.~r-:'· ',' .¡ ) Y. '. di': ,.
,"" "'J,'jt;'l:,r;.)I."! ::;" ,;';- ,: '~ ':'" l,. - . . CO!!,. [pasar revista mell,6Jlal,de ara411 •
.~n.~ d,e,Iñ1r~o, .. ~.Cepit¡i~..... D. ~abloF~M!14ezc~· ,¡ . ....- ", " ': ,. . .

-_ , ". Hago 146.del n~lIl1fn1o '.: •. , ',' " "" :, t', '.',

-.' ." ': . ¡ .; . '.. , '.... ..:. ' de lonas rollital'M Bilbao Cobrar libramientos.
CUt dfl'!¡!erena •. ·, ..... l.er T-enientó J) EllliqUQ Pnig Martí ••• ,,( tlet ldell. de ln- . .. .',:" '.,.. '. '. ;. '.' .1. ~emllis~i\lftt!f~;jArchena.: ••••• Condncir la partida !fe batUlrt2l1.
lae11l deB,arba,Btro ~ •'. ?:r~. ~~, .... :.) José ¡(ja7cía~~.:c~n,':~ <' IW 1W)lQa~ ........<Recepción ~e recl~tas~, 1.-'

l.i· . "



, .••."Lópll:Z~~., '.

Señor Capitán general de Galicia.

! Señor Presi'delitéldel COIlsejo Supremo de Guerra: y!tal'ina.

'20 junio 1'898D. O. nútn. 180

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

lle!lo!eI!l9apitanes generales de las Provincias 'Vascongadal!l y
Burgos yÓrdenadQr de pagos de Guerra.

, E:tbmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por V. E., la Imes, se ha f'ervido conceder á D.aCasi1daMígÚ~JIá\lHl¡~V'iu.
Reinllt'Régente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el da del c(lmandante de Infantería, retiradd,D;'PedrdJ~li'al1o
Rey (q. D. g.), se ha servido concederle dos mesea deliceu- j Pérez, la pensiónanull: d~ 1;125 pesetas," l:tti~ ~l:!t~~~e8pohde

cia paW ~3;~,RJ'o~~nciaa ~e .GnipÚzcoa y Logroño, á fin de según la ~ey de 22 d... e JU~lO.. ,".d,e., 1891 (O. ,..L•....... ~.t~;. ;78.);" J...~
que atIenda al restableCImIento de su salud. ~ual penSión Be abonará á J,~ m'teresAda, :roieilttae, 'Pl.l~Wla-

De real Ql'den li:> digo,áV. iE. 'Para BucGll'úcimientO"y :1itzca viuda, pot1'1dJel¡t,~acfOn'de Hacténda'de·.P'?m'féyelhá,
:fines correspondientes. Dios guarde á V. E~ mupl},os añoi•. desdé el 11 de iebrerofrÍtim6,'BlzuiEi.iit(H!4arM~tMlom~d'd~1
Madrid 19 de junio de 1893. "','",' ,caueante.c , "'k,l' """";";,c'~~;"',,n~,i¡\..""~(¡,,

LóPEZ DOMfNGUEZ De real orden lo digo á V. E,"para: J!'ri'1fu:l1ffiJitiHEftrló 'y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de junio de1893.

11.& SECCIÓN

.'.., . '! ¡' ..... : . ~

<.¡ • " r .' • ~~ ,"':. f!~ , •.>~::¿;·~·Fj'¡...:¡;'¡",:.

E~cmQ.:Si~!,¡:EL,~y¡(q.D~ g~),.y'en su,llQmbre l~ Reina.
Regente del Reino,eonf(>:r'mándos~~on lo .expu,st? .' por el
ÜQnf3ejo"Supr~iil6 d.'é' :Gue;rrá!1f(¡rtjnri~, é~:~;~~~~ ,<~J:r~~te
más sé ha servido conceder á D.a'María de la Ooncepción de ,
l~ c~Í'te y darles,fiud'adel· eoni~ndaiJ.,t~ d&~fef¿Iro';cgi'i
tAn de la Guardil:(Civil, retirado, D. TelesÍero Larca y Gar
cia, la pensión anual de 1.12&, pplletas. que le, 'Covrtlsponde
según la ley d!'l ~2 d~jul,io de 1891 (C. L. n~,w~?Z1~i;l.a"?\lal
p&nsión' se :aboríará á la i'nteresada, mientras permanezca
viudi:i, p(jr~l~fYagaaurI1id'e ni~111irIte~s PasfiraS;'"dell
de el 22 de enero próxim:6'p~6',¡'frrgú~n't~áUiiílitlel óbi·
to del nQuaante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáll efectos. Dios gwu:de.á.)l,. E. muchos año3. Ma
drid 17 de junio de 1893:- "

, . ,'" :;;: ~~ ': LÓPM DOMfNGUES

Sefior Capitán general de Castilla la Nuev¡\..

Belior Presiden,te dei Co~s~j~ S~~:re:mo ~~ª~'l'Ji~<f:.n~;hia.

. Fxemo.~l'l.:, ~El:Etey;(q. p: ~~),y' en'sun6n1bré la !tei·
na Régentá' .del Reiho~lcoríÍor.rrhl:ndo~e":~~doeXpuésto por

el CorrséjOSUpteplo de:Gue\nt.;f Mh\~n~~'~~n}~t ~úrrie~ta
mé8 se ha sbh'iüo'con()eder~álJ.arran~lscaGl%~il;fet Monja,
Viuda del ¿apitándelbb~tetf8'iitftiYad.'d/;pr~á'rf~~oHe·
trero Sánchei;' ia penHi6il' anuafde' 625pWe!al'ij',qtte" ~é co
riespond~ Fegdn laíey'd'El, 22 de jtilio·d~}'89.1 (e:t~ Mme
ro 218); lIt5{l1i~{ pensíóhse ahorrltiaá;'l,a~~pt~r~sad&, mien
tras pt::rmafi&ZMt ViUda;' po:i"'~a- Pagafllina:fll!~l'a:~' ~nnta de

, Clas~g1~aSl~rP déSd'~~1.1,7 'dB/e#et'ó iíl~irri6,~igtttente día
, , ..' ': • t P ~J' .> < 1" "'/)" ~t...,.! .

al áel óbito del'cansante.' " "'G1,"~:. ~ '1; '. ".':
De real orden lo digo á V. E. pá:l'h '¡Sh!JHMbHHniento y

demás"efoo@i:f>~'Diosguarde á V. E. mucho!! aMB. Ma·

drid 17 de junio de18.9{\::.;;¡i .... ;')('.!;.:; -';',

,LÓPEZ DOM.tNGt:Tli1Z
"~,, . .:--;,':, , .~ i.!,;~;'" 4 ':/; !f"Y~1.'<~ ,,~

Sefior Capitán general do Burgo... " ;'"

eefíoI'es Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de .Oastiltala Nueva.

LÓPEZ DOMÍNGVBZ

",' .- .,-
. ~ ';, :'.' . ~. : ,

." PAGAS; DE T.QPAS

Safior Ordenador de.pagos ,de Gper~a"

8eño~s' Presidente del Consejo Supremo 'a. Guerra y Mariria
y o.J>itán'¡enéral de Ararón. . " '.';. '¡': 1",. .

~6:fíor Capitán general de Castilla la Nueva. .~. -

~eñores Capitán general de ~remaduray Ordenador de pa·
¡a. de Gut'rra. '

l!::r:cmó&: En viatade 'la ínstancia promoTida por
Don Jo.é Conde Trigueros, maestrq de fábrica de segunda
del Parque deAftiUerí~-de esta corte, en soli{)it.ud de dos
meliea de licencia para asuntos propios'para Poritlgal y Ba
dajoz, ~eY:mY~q~1).'g.),y en su nombre 'la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado la gracia
que solicita. <., , • ~, . .

De ¡eal~9l'denJo digo á V. E., para !u,cQDochniento y
demás efectos. Dios guarde áV. E. muchos años. Ma.
dtid17da..Jm¡io de..1893. '

6.- SECCION

Excmo. St~: El Rey (q. D. g.), Yen eu nombre l!lo Reina
Regente del Reino,' il0on:fctrmándü¡m'.con lo" expueató! pOr'~el

COV~f~Rr.~~~Jtl~WO;d~ GJ.;l.,e,t{~l,~~ar~~, er .5, .del. cord.Emte
mee, se ha; serVIdo conceder á D. Pl1ar Jarne Calvo, vmda
del auxiliar denlm~nd8<J1ase de Artillería,
Don Franciseo Compair~ y ~legrR. Jas dos pagas de tocas á
que tiene derecho por reglamerito;cuyo importe de 250 pe
lletas, duplo de las ;L25;que'4e,sueldo mensual disfrutaba
el causante, se abonará á la interesada por la~ oficinas de
.Administi'aCí'ónl\fiJitar delaietfito de A:t:agón. "

De reafordenlo digo á V. É. para suéori6cimíimto yde~
mal!! efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ'Óí5. :"Maurid
17dejúni-6 de 1893'. l,.!' ' . ; " .

',> ; . LÓPEZ DOMfJ:'Gtl'E~
> '-':

PENSIONES'
Excmo. Sr.: ,El 'Rey (q. D. g.),y enaú: nombre laRei

na RogBnte del Reino, conformándose con' lo expuesto por el
Consejo Supremo da Guerra y Marina, en 7 del corriente
mOR, ilG ha scrvido concedtJx á n.a Antonia de Pablo yNb,lerll,
viuda dol oapitJá.n dtl InfMlJ:oria D. F.r¡¡nrosco .Huolsa.s 081·



'Vo; la' pensión alNlal de 625 pesetas, que le corresponde por nezca viuda, por la Delegaci6n de Hacienda uela provincia
el ~lamentodél Montepío Militar, tarifa inserta en el folio de Cádiz, desde el 26 de marzo próximo pasad&, siguieJ1.t(J'
la¡ del mismo,.Con arreglo al empleo disfrutado por el cau- día al d&lóbito del causante.
sante; la cual penaión se abonará. á la interesada, mientras De real orden lo, digo,á V. E. pAl'f!.5.~CO~~~:l3'i¡';

permanezca viuda, por la Delegación de Hacienda de la pro- demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
vinciade Lilgl'Oño, desde el 16 de ':febrero próximo pasado, 17 dé jtiulo de 1893.'" ,~,,') , \'. ,
siguiente día al del óbito de su esposo. LóPEZ DOHíNGUBZ

De:rJW orden l.{}digc á V. E. para su conocimiento y
demás Elfuotos. Dios guarde á V. E. muchos aiíos., Ma;. Señor,Comandante general de Ceuta. "

drid 17 de junio de 1893. " ~aÍí'~~ P~eai~~ite, 4~1 ConÍleJa~~re~.~e ·GI18f~~~Y1\tarina.

2() ju.nio 1893
'...
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'~

Efi:míb~'Sr:: El'R~ (éf:D~:gn;Yéli su nombre la Reina
1:!(j~~!b\~~a~T~~i~Ó!'~tíf6rmándó~e"con' le>' éxptfesto P?r el'
Co'n'S'éjo" Súpténro dEl' Guerra-y Marina,~ 8 del carrHmte
mes, se ha' serVIdo conceder á D." Tihurcia Fernándes de
ErenÓiiún 1l.6ptJzMOueo;viÜda é1:el; teiíionte .de Carabine.
ros, l'otlrad.o,D; 'Santiago Grós yAvío; lit pensión Ilnual de
470 pesetas, que le corresponde según laloy de 22 de julio
de 1891 (O. L. dm. 278); la cual pensión se abonará á la
interesada, mientras permanezca viuda, por la Pagaduría
de la Junta de Clases Pasivas, desde el 14 de octubre de
1892, éiguiente día 111 d(jl óbito del causante. .

De real orden lo digo a V. E. para su conooimiento

Exorno: '~r.: :El Rey (q. D~ g.), Yer1su'n6ifiBrIHil: Rei- .
na Regente d-elReinó, conformaooose con lo "expuesto por
el Consejo Supremo 'de"'Guerr!i y Marina, en 5 del corriente
:mes, ie ,hA: servidoconcéder á D.:a Genoveva Vera Babillca,
¡viM!l.'ífel 'eñpítl\n de Infanter:l..a, retirado; D. José Rabadán
Mmqu&'8; la pensiÓh Anual de l.i25:pe~éta~,q1re le corre8~

poítdá.:!eg\\n la ley de 22 de julio de 1&l1 (C':'L. núm. 278);
la cual pensión se abonará, á la interesada, mienttM pera
maflel!Ca'ViUdil~ pél"la Delegáción de HáCianuáatrGUllda
lajare, desde el1 de marro dltirno, sign'iet&:J díA 'ñl' del abi·
to del causante. ' ')~,' . :' '

De real O1'deIlJlb.digo'á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gUAI'deá V. E. nrlJ.chos,.años. Ma·
:drid 17, d?.iunio de 1893. ,J., "

"'L6pJf;i:b'óMfifGtmIl
Señor Capitán general-de~i... ~

:3eñores Presidel?:Ú}i~l.ceD.S,ejCll;;&prlf~Q~d~, Qlf6l'l'a y Marina
o y Capitán generar dé Cás'tilhi'lii Nlleva:: " ,.

Excmo. Sr.: El Rey (q. n. g.), yen sU'nélmbre la Rei.
na Regente del Reino, conformánd6ée con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 8 del corriente
mee, se ha servido conceder aD.n María Sánchez Vera, viu.
da del capiMn de Infantería, retirado, D. José Benadoig y
::3ánchez, la pensión anual de 625 pesetas, que le Correspon
de según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la
<.roal pensión se abonará á la intel'eñada, mientras perma·

Excmo. s.r.: El Rey (q. D. g.),y ensti nombrelli Reina
Regente defReino,cohformándose :con1¿ expu-eStó, por el
COnsejo Stlpremo"'de 'GtIetr'aYMariná.~ttV;'dM: cbr:riente

Excriio. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen au nombre la Rei- Iriei',~é'laiá{Í±v1ab'tb'i1cti_der kJ);~K'agaatek'FeiTánd() Fagín,
na Regente del RmoojcOnformándo8é' con 'lo e:rpuesto 'por viuda del' ;!iapitan' 'de la Guardia' Civil, 'retirado, D. Juan
el Consejo Supremo de Gu,erra y'Ma,rina, e,n 7 del conicnte. Ná\is~ ffilrMliFlfL'pensi6tt anual dé 62'5 'pesetas, que le co·
mes, 136 ha servido conceder áD.n Emília Gonxález y Balhuena,' rrespondeS'egúnla ley de 22 de julio 'de lB~l (0'. L. mime
viuda del capitan de Infantel'Í11,..D. José Roda y Alvarez, ,ro 278); la cual pe$ión s.; abonará á' la interesada, mien·
la pensión auual de 625 pesetas, que le corresponde iegún tras permanezca viuda, por la. DélegacióJi·:t'fél'fiáéiéilda de
la Iéy M 22' de juliu'de1'991 (C.;L. mini. 278), la Ctitll pen- la provincia de Barcelona, desdeérW~di:lhrrero'último,si·
aión' sé awriiu-a. 8: In 'interesada, mientras périnaireZ'Ca 'Viu~ •guiente<díA '&1 der 6IDWciel causante.
di>, ¡fur'hi Delegac:!6h de'flaeiendll de la pto~ihch\:aeLeóli, De real orden lo digo A.,'f.$'\ ,para ,en. conocimiento y
d'de 115d' ni' '" tóB ' , d 'u..'·;"¡Lit \3" '.'l'~l.:Ir !de,J:P.áli,.efec,tos. "Dios gua,rdeáV.E~ ~nuch,os años. Mft.·

es :e'" e arzo p ltlo 'Ptl'S1l 0', ~'tí>,nl:lll o ''tUR' 'lil mi , diJ,l""'l1 d'ij'uníb d''" 1893." '.' , <,;, ,: : 1:, ',,', , ':'",
óbito-1ielcausátlte:"" "',' ,.",.'J:;:~jJ;",:,,",'¡f!"'; rru tl v ... ''''"1.. ,, " ,

'De r'i'Jalótde'n ro digo-áV.!n.':'Pm~aaóhoeimiattto y ,', , Yoá'i LÓPEZ DOIDl't(ÚrEZ

demás eTéctos"'1>róW ~ffi¡tü~Fá c'V. El: nitiab:~ áfíoa. 'Ma~ 'Señor Oapitán general de CátáTulrá.'
dri1il'7 t!é;jii~ d~F:m9'8,'. ; .. ' "".",:),<1," i"

;;:<;1 J,,:: ,;' ,," , :~6PEiDqMi~Qtr~t '<,' Señor Presidente d~l Consejo Supr6ttw de Gu~a y Marina.
, ". ,'l~l \ (,Lj,~)' .'.,~ .. ,'.l ... ..; "lo. .... ':·.'·1,.;, .. '''.';"0 :"':":.. ~.!~;,.

Señor Capitán generlll d0' Castilla: la,Viej... '.,,'

~6ñor :Pn;~i~ent{'d¡;l'Consejo Supremo de Guerra 1Marina.
. ',,: .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del ,~'t!'C9~rl~:r.lh~?~~~!~~puestopor
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 5 del corriente
mee, Ee ha servido coM(l1lJto(;::D;1l. ''Teresa Casanova y Lleo
nan, .iuda del 'capitán de Infantería D. Manuel López Pé
ret~'1a']!te~iáióíf!mUal'de{j25pelietiIe, que 'lil cor~Bpl'YÍ1dtl se
gnn lii' ley de 22'dejulío de 1891 <C:. ,L. n'ftlIí. 278);1" C'lial
peha~ 'seabonarn ala 'inierésadit,; mient1'áa jperman~ca;

viuda'; por jla' DeIegtmión' de Hacienda de la provinciá de'
Barcalóná, deSdé' ell6" de enerO próximo paSl\d6~fliiuie:ií'te~
dÍAalde1 óbltO'dehill,lliátite>', ',. ''ir·; ;; !',,:

De~'ótden 10 digo" A: V. E.' paro: i SÜ cdtiódmié~' 1.
demás efectOs;' 'Dlós'guYrde'A 'v.m. mUchOs 'áño!~ 'Mi~ ,
drid 17 d~ 'juúio 'de 1893.•

JosÉ LóPEZ DOlÚNGUllIZ

lieñor Capitán general de Cataluña. '

SeñorPrésidente del Conllejó SuprelIl() de Guerra y Marina.

':',: " '\:: LóPEZ DOMÍNGUU

Señor Capitán general ~llllrgo•.

Sri!ll1;:P..r~1:defti;e del C!Jns~,~u ..G~ J ...r:í..;"



~,'

ce.

Lóp:E¡Z ,DOM:fNGUEZ

LóPEZ DoMÍNGuÉz

-.-

• ,r,... "¡".!

Señor Capitán general de Galicia.

Sefíor Ordenador de pagos de Guerra.

Exomo. Sr.: De acuerdo con lG in!orma.itJ por e!. C0n
sejo Supremo de Guerra y Marina, la Reina Regente.del¡~i

no, en nombre de su AUgllflto :aij.o el Rey (q.DI.g.}, ea 1fA'
se.r.vido oonoeder al oarabinero.JOI6 Booerra·BecaNa, el pt6~

mio. de constancia de 5 pesetas, lllilnsualea, «&1· ·otWl:l deber.'
disfrutar desd& el día .t.o·deene:ró último, en que oumpUó
el plazo reglamentario para' obtenerl~.· .

De Jeal orden .10 digo á. V.E.. ps;Jlli 'f!U' OOMoirb:iento; y
fiJ:.l.<el:l correspoooientas.. DiM gUiJ:<W tl V.·B. DlUdhOá dos"
Madrid 17 de junio de1893." "f,

Señor Director general de Carah»tfros. " ';""d ¡¡ ...,.I·]".; ¡",

~ñe:r~: Pregide~re:d0' ~~&pHmhd. 6ttttN"1".áriU~!

y Ordenad-ol de pagos de Guerrt.
•._ .....:~... l', -

, " í ',. >.. :' f' t'<.!; ~'.

Excmo. ir.: .El Rey (q. D. g.), Yen ?:u, ~omb.rB 1a;..Re~:"

nar.Rogente del ~ino, paienido! bii:m CQllceder~al jefu del.,
Depósito. de Bauderay Embarque para Ultrf\m~r en Cádir;,
la autorizaoión que solicita en iustancia cursada por v.. E.

~.l á este Ministeúo en 25 de.abr.il último, para: :wc1aDau, en
adicional al ejercicio cerrado de 1$90-.91, los premio¡;l de
reeng8nchedevengadoB ppr;tl sargento de dicho dep9.eito
Eloy Gabas Larregui, en los ~e,se,,¡,.;w rlfl48Rff junio .<le 1891;
siendo también la voluntad de S. M•• ·q.ell,limpori;e de di
cho adi<tional, luego, que.se liquide, se comprenda en el pri
mér proyecto de presupuesto que S6 redacte y en concepto
de Obligacionts que ca"ecen de'et'eéUio legisltitií:&¡ " ': .

~r0l'li1 ~rd~ij3p.lligfl~:V" :m.parnsUCQUooi~nlo y
efectoa consiguientes. Dios'guarde tí. V. E. muchos añOB.
Madrid 17 de junio de 1893.

20 junio 1$93

5.- SECCIÓN

---.~. .,...,.,.....-...._~
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Ló:PEz Do:MfNGtJ:BlZ

Se~or Director gene1'a! de C.arabineros.

~i;.or~il Prflmdant, dtJl GOUllfÚO S'Uprwuo d~ Gutl'<Nl y Milrine.
y OrdilUld.ordfJ paQot.de Quem.

EXOlnO. ~.: .. De aBD4ll:do' 'CQ*,l<i\-·m,:f!:w.mjj.$); pI:>:r .~ ~~,
flejo Supremo de Guena y Marina, la Rpina Regente del
Reino. en nombl!e de su Au"gu5to"Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha I!ervido cOJilceder al carabiner.Q .AM~0 Foiarl\~tl~JWÍa,

el premio de constancia de 5 pesetas. :me~~~ea.>:aei. ~ual
deberá. 4-#!fl1:u:tar ~de fJl día 1.0 <le se:ptiérp.b¡;l'l d~: l.tW~A.:ep.,

que cumplió,el pl~~ fOgl~fmgn$~}:io~a,Q,1;it~¡:Mlr~q...· .
De real .orden lo ,digo á V.E. p.ara,l3U conpQ¡i:niento y

:lines correspondientes•. DiQS guarde á V. E. m.ueboil años.
Madrid 17 de junio de 1893.

Excmo. Sr.: En vista de la ánstancia. que V. E. cursó
, ·l,¡!'tfEZ' DooiNfltmz á este Ministerio, en 25 ~~ abril úLtimo,promQvid,a por el

~eñor Director generaI~e (lllrabineres. . . Comandante m~y.ordel regimieutolnfanteria de. M~~cia mi-
". . • ,,' • t ". '. (, ; Inf\ro37, en ¡:¡ohcltud de que se le conceda autonzaClOn para

~(jñoresPresldentedel ConseJo S.uprlltn9 d4l G1lqrra y ••111&,. ~ reclaIÜa~, en adicional al ejercicio cerrado de 1,891-92, los
y OrdElIUHlor de pagos de Guerra. premios y pluses,d.e,r,eeflg~pclte,qu(:) ;en el mismo año eco-

~ "~""'J;'l."f;>'". nómico correspondieron álps¡~ft~~9,,)l'(~erceJ;ade dicho
. cuerpo Josá Domínguez Alvariño y MIg.uel pqr~eir~ Gonzá
lez, el Rey (q.p. g.), y en su nombre la Reina Regente
del Reino, lía ténido tí bien conceder las expresadas auto
rizaciones; resolvienslo¡i'l1J.~p1(fpiQ,'liempo,¡qlite.elimporte de

la l\~L~!~J ~}l~;~ ~,9rrr,.~,.s.e)tlclu'yq,;q:q~lYe.~MR1!tR~o1en
el prImér proyecto de presupuesto guasa redacte y como
Obligaciones que carecen de crédito legislativo.

De real orden lo di¡¡;o á V. E. para su conocimiento y
dectos; consiguiepte¡;¡. ·,..D;lOfl !llarde ~,V.,E. m'nchos afíos.
Madrid 17 do junio do.1893.

Ex~m~ Sr.: ,Oe aQuerdo, con 10 informado ..por elGtm
lIejo Su¡Í1;~ de Gue;rra y Marina, la Reina Regente liel
Reino, en n@.lbr64fl.~~llgUJltp.Htipel#ey.(q"D,g.).,,&¡¡)W
.ervido conceder ~1 ,c¡u:abinert} Julíán Sánchez dela,Ordeu. y
Espada. el premio de c&nstancia de 7'50, pesetasmeusualos, .
del cual deberá disfrutar desde el dia 1.0 'deahril de 1891, SeñorIusJXlctor·de la GajaGener.a1.det1ltmnar•.

en que cumplió ,61 plazo reglamentario para obtene:rlo. " &rñor Ordénador d~'pagós p'e Guerra.
De real arden lo digo á V. El. para sn conocimiento y ;.,

n.J:leB ~.r.e.lfptl!ll~1l;t.M. ·.DiQB gulUrle tí V. lE. muchos años.
Madrid 17 de jl.l.Uio de<Ul9~ ..

.. • ' " : ~ •'" '1 '

Excmo. Sr.: ~l Rey (q. D., g.), yen su nombre la Reina,
Regente del Rilitió; cortfo'ttt1tt1dtl~é'C6'ii tó ~xpttesto pdt''et
Consejo Supremo de Guerral'1darina, en 5 del corriente
mes, se ha servido conceder áD.a María del Rosario Jimé·
1I8l11 d9'1;,'~~I,villda.del aJférez de Ejército, ijltrg,¡;~Pri

mero dQ 11'¡. G'Uar4ia Qi:v,jJ",Ji#}l~do,J}.1f,,~if5q¡} .~··dQ ~

la Sern,a1'lll ~BiÓ1l ~ual,~e:4OQ ~/Ylf R,ueJa.(l<»;~ol1

de .1})a,JI\1.~~~~4&julio de18:9¡,{a~tJ..,.~liDft.¡!21Ji)i~·

cUál ~i4jl ee t'f>oplj.¡r4 4 la ~~~&, mifffltr~ :P.'tr~ '"
newa ViU.l1fl; por la D~~.egfi,ciónde Iiaoienda de Sevilla, G.W!J

de el ¡~ d.a iebrero i¡Ji.imo, Bigu.Hmíe día al del óbito del
ca.~~e.. '
~ ~a}.prden ~ di1!W Ji y, ,E. par$ 8U cC\UOOimi.allte 1

~áa efec~.,;I¡>~&»~deá V. .E.muehoo !\Ílo,s. M.a
irid 17 Qe junio de 1893.

.! 'Ii¡p.:ó¡,~(JWdB9(JÍ!Jf'

Ee116r Cápfeán'geñ:eral de A.ndailiriia.

leil.t:rr Pr0f$iq.~nW-del Consejo Supremo doG~a y!ltrina.

y d.&m!a efeotO!:!. Dios guarde l\ V. E. muchos años. Me.
d!,id 17 de j.unio de 1893.

LóPEZ DOMÍNQUEI

Señor Capitán gene~al de Castilla la Nueva. . ,

S(;ftor Presidente del Consejo Supremo de GUefl'ay Ilarinll..
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á.
este MiniRterio, on29 de abril último, prümovidllpor el
corneta de la Comandancia do Uádiz del instituto ti su car
go Teófilo Rey Expósito, en solicitud do que !'le le conceda
premio de reenganche en el,oompromioo qU'El contrajo por

taja, el Rey (q. D. g.), Y en su nombra la Raitta Ragl'mte:del
Reino, se ha servido desestimar la ref6l"id~'in"lIJbci.4,po,h
carecer el rtlpetido cabo de' derecho á lus referidos OOulH

lides. ,;;, 111 ;. 'w

De real, orden lo digo á V. E. par:a su] conocimiento 1
, ef~toa consiguientes. Di<>e-:guardeá v.. E. muchos afio,.
, !1adrid 17, de junio:de 1893., .

:,. ',;,,; :j" : JosÉ LóPEi DÓ~€lullll

IS,e~9~Q:3R~~4~~6~rpl de ~tal)lñ~. "; /. , : ,',

20 junio 189~

. ,. ( : ~ .. .
!' . " "':'."

Excmo. Sr.: En vista de lu~jnstanciasqne V ..E. cursó
á este Ministerio, con oficios fechas 14 y 15 de abril último,
promovida", respectivamen.t~,.p~ el comandante mayor del
batallón Cazadores de Madrid núm. 2, y el t'egundo tenien
tfi'dela- :escilla 'de reserva, de hfántería D. Rag&1io Alonso
Kaftingz, 6};ptitnero; en súplica de'que se le cOll<l~daauto·
rizltclóli;pM-a r~Glam:lr, en adici0nal alE'jeloicio cerrado de
1890.9t;'}o~lpremios'Y p]U!le~ -dev6Dgados por dichooociat
enll)$\m~;dajú1iod6,1800á enero de-1891, aoo~iI inclu::.:
SiJ¡Q;I}j¡j,endo"S-3:rgento del exptesad<JbMaHóu; ye!lsegundO¡
an¡solicitml-d,e que ]e,~areeonocid6al'reengilMhe COn los
beneficios' del real dooreto~e21de octubre de 1886 (C. L. nt!."
:n0l:~'4W1'},l'bl~dlJ:l'l9dedicie.mbred~ 1890,f~eh~' 6tí'q~,: ¡ Excmo~;&;: Enviata de la instancia qne V. E. cUl'E6
~~~ó su'anWlOr oomproIDlSO:' hasta :lin,del m,dwado m-e.e' :á esta Mini.terio, c~~5a.cí,qj~24'~~ a,h:9.1 último, pro
da' enero en que· ascendIó AofiCIal; yconamal'alld6qtlEl no . movida por el corneta de la ~omandanciade.Logrotío de
h,abiel1do' sfflicitadoél:!te acogerse á. loa beneficiosdelmen- ¡ese instituto Jnlián Gafire--BQeI(;611 solicitud de que se 1'6
clmuúlolrea~ ~eoraiQden~? dél plazo de un año ~ueIDar.ca "ponga en posesión del premio de reenganche desde ell.O de
1u~ea:I;erOOhrde 30 da 'dICIembre de 1890 (D~O. nú~.'2í)2r .agósto de 1889, en que iugl'$SÓ:eli:e1-mismo illiltituto proce.
snpi-el.:Mttto),ea:raee de; a-erocl1oá lo ¡qv~ jih~! ,pl'aiendll,'el dente de la clase de !i.j¿llll.QiMo absoluto; y teniendo en
Rey (<.l. J): g;}, Yc -en ~u 'n()mlne:1a:Rei~a :R.:eg~t6 del Reino,,' cuenta que dicho individuo'pudo contraer el compromiso
ee ha servIdo desestIma: 1a~ refendas lQstanClas. • de QlJ,a~.&ñ,OB,pQr,que,twreeng~ulchódes4e la,ih<H~fe-

, IXr,~al :or~ndo ,dIg? Il> v. E. par.a su -.conoCl~ientoy chli Con loe,b¡;.peficios, ~t'i1 rt:aldecret\)dle, l.¡Q de, junio. de
ef6ct~3 OOIIf!l~tes.. ' DIOS grulrdeá V. :11. muchos aMa'. 187,7, p,\l~~y,e..~~¡'l. ~~1¡.onGef3 abierto al reenganche con
MadrId 17 de Jumo de 1893. ;l ,,' eS4;V~~W~¡¡~lmHl~'1511 ctase,según real orden de 20 de

. e ' LóPEZ DOMÍNGmr.I fep-Mrp.de,W8B;"qufl no l,).ifflll¡6o,de.esflJd~f:~lw.,ain, ~c~
~6ñor Capitán genetáF de'lasi ~o1'inéia8 Va5éWJ~ádliS; ,¡ ;, ¡: :', jCQ.:n,tr~jo ,Su' co~promiso,. y que hoy tampQco lo tiene a lo

'que pr~tl:ln¡;l~,pot oponerse a,eHoJo pre~ptuadoe!l!:ll C&lO

printero d~lllrt. 3,0 del reglamento qel serviGiQ;de reden
ciones de3 de ju~io dé 1889, (C1,',L. )1lÚtl~ '239), el Rey
(q. Do' g.). yens;\! Bf?n:h~~~ll;\~eíita.á~IWte;<Wl: R,ein,o, l!le hll,
servi~p d.el'WstiJ;l1~ la ':referida, inataneia. '

De real' orden' io digo á V. E. para su conocimieato y
efectoe; consiguientis. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1'i de junio de 1893.

:mMñth.tm~"'

Señor Director gene1'!il 'd~'lh;fiii~ati:VÍI:,''';¡'¡i,j>:'

,¡;,Ló.l'~~~~':; '; ,,'e >

eeñOl<'J!Ñtán'g,Jffierl1l'd.-e-,lqdenci~G:;<J i}!. C;' '¡,.:

Señor Ordenador de Jh'"g~is¡;¿~~GJ~rra. ;,1.~",>", ,¡

. ':~ "

E;xomo. Sr..:·· ,En;¡v¡~t~ q-e,lajnliltanciaque V.E, O,utsQ á..- .. ~,.

e~tl};M¡I;lÍs.tl),rio,en,2~de ,akil último, promovida por el co.
mandante mayor ,del 9.° regi:r:nientoMl'Jn~adodeArtillarf,a,

tn solicitud de que sele oopooda al1tori~pión pata,r,eGltt-.
:roar, en adicionales a)QI'\ cj~rqicio€l,' ~~I'Jm<lQa':delS8íMlO,
1890-91 y 1891·92, los pl;omios,yplusoll tic reenganch-e co
rrespondientes al ce,bo de trompetas de dicho regimiento
Catalino Melero Galaray; y considerando que este cabo esM.
comprendido i:n el caso 1.0 dol aI't. 30 del reglamento del
l:lúr'V'icio de redenciones de 3 de junio de 1889 (C. L. núme
rO ~39), una voz que contrajo su compromiso sin opción á
premio ti p-osa,r da estar abiortro 01 r\J'Otl.ganohe ron e"ta ven-

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman
dante niáydt del regimiento Infantería de Malloreanu:mero
13, eninstanma que V. E. cursó- tí eéte MiMsterió -COn ofrcio'
fecba'25 deabtil líltímé,Ó'l'Rey (q~D: g.), Y'enSlirnd:hlbte'
la ReIIiíi'Regente del'BeitlÓ, ha tenidó<f' bien'áutoriiar' á
diOOó jefe para reclamar; eft -adiCional al ejerCicio éerrado
de 1889-00, la eantldttd de 61<50 peSetas; irripórte de Ia'ight:l e

tificnmt)fi'eBde reenganche devengadas en los meses de ellE!
ro, febrero y n'lIÜ'ZO de'1890, por ~l sargento 2', () que fué de
dicho regimienfu; hoysegundo teniente: de hí-'reseritigra';;
tuita,;D~ Ana$taSio·Ai1dr~Ferk'er; eÚuil.Hmporie, trua vez ' Excmo. Sr.: El ReY;~fJ/Dq~¡'hr;~n su nombr~ 1aRei
liqu':idaaa<lichaadfcidu8.1,-debei:á compi:eliders&:en el'pti.' ~ll, Regente del Reino, se 4a&efV,ip,O dfs~stimflr la instancia
mer proyecto de presupuesto que ,se ~edact~"Y'e'¡j :concepto 'que V. E. cursó á este Miúiáterio, en 26 de abril último, pro
de' Ofjlfg~ei~esque carecen de' cf'¿dita legfslatilJÓ.;' movida ,Potel ~rne~~ .d-e: ,l.¡lQo~!ifl~ de >;Málag~ del

f)e re!l1,'órdeli''lb,digÓ1á V'. E; para 6U.;co~oojmie~toy inÍi!H;'IJ,~9:4 ~'!l)~g¡l\W~~\lr.QljÍ4el!; Llorents;en solicitud
efectos consiguientes. Dioa guarde á Y. lit moohóll añOá,' di:!, ftJ1m-!eJE}.i?~ep,¡'Í!q,~si4n .~j:l" pI:erp,ip.4.e ~¡;¡ep.ganphe

Maurid 11: de junio da; 1893. <j.et~~+"~)~~,J:Ill}r~oAe,l8~.DJ,en ,q.l\E),;iu,g,rf}¡¡4'@'lfll mÍillno,
en a~:t:\Qióná\.q~f3m>D¡~J:~glo41P;{hl,~~lfIldQ:i~el calla
pr¡m~ro' del art,30\Í~tna@:1,~~~~~.(l¡e},~~~ioiodfJ,redencio-

, :nea,~e;,p.A~j~nió,,d~ 1889 (Q.¡"~.núm. 239-), carece dicho
lp<;l;i;y,j4u.o ~Iil' ile,¡;~cho á 19 que pretende por haberse alista·
do ~ip, 4Pcf~U:á¡llJ:f>mi{) *PlililarC!-:tl e/:IJar ~Íl"r/;J:>.ellmga.:u.che

o0t\ dJ~l""V8fltlfj~;C.Un,wJpJo v~i:fic6., ; "'"
~r~~~~IlJodigQ,á-V. 11;,: parp., ~u'!C9nQ~imie:tlto Y

den:l~~ 13~1¡Wh U~,.,gu.¡¡.fJW" ~ ¡V,¡, :w., Dll.l<m.Qa.aUos. M~
dri~J7PfJ,¡up,iQ·~,1~aq. " ,

,', ¡I;!',;' ". , .LóJ!Iu'-~xtR«RI

, Sefíor Dir$etor ¡eneral de la ~uarQ.ia Civil.
'. . '. • ~; , .. I . :;. : ." " ! .
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na ,Regentadol' Reino, CclhfúrmándMe fuh'lo expuesto 'por 01
Consojo 'l:3upremode Guerra y Marina,en ¡Y"dol'fu:e'o Mtual,
ha,teniao!Í:hi-enoon'firrrtar, 01'1 defiilitita; el 5Ofüüamiéhto
pre.-isial1lÜ de háherpasivoqua !se hizo álsat'gento' de la
Guardia t'livUTO'más Ganuza Fernrndez, por real orden do
22 de abril último (D. D. núm. 89); uFlignándole los 40 cén·
timol'! del sueldo de capitán,ó sean 'lOO pesotas'almes, que
le correspondeú, por sus ailos' de servicios YCóu sujeción al
real decreto de 9 de octubl'é de 1889 (C. L. U1~m. 497); de·
biendo abQnári'lele la e:x:presada cantidad por la Pagaduría
de la Junta de Clases PasivaFl.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimieuto y

,~cmo. Sr.: En vi.sta de la instancia que Y.E.' (illrs~
: á este Ministerio, con fGcha 7 de abril último,pr,otn1J::
! vida.' por el eapitán d'O,Cahibincros" retirndo"n.S;ui~iago

: Ara ,Llol'cnte, en súplica. de-mejo-ra'desueld-o"de-J.let,iro,. el
!R;€y(q.,D. g.), yen su nombro la Reina Regente: del ReiuQ,
: de'oonforttlidad:con lo expu65to pOJ:el Consejo SupremQ.di3

Guerra y Marina, ,en;!:3& ,lio -:mayo'pró:x:imQ pasado... se-ha
, ~r:viq.o desestimar lapeticlÓll del,,;r~urJ'ent6,;-pOI" c(\fi~

d~HlerechQ,álo que solicita, una vez I:l.tWi<iOÚ:.ai1J:e¡gl;o¡ á, li\8

'real~s,órd~neade 1Q.deml\Yo de 1892 (D. O~'núm'il,((\2Yf.Y

31 de agoililo.deLmiamo, recaidas1 reap.ectivameuted~n"l08

expedientes ,promov.idos p,or el~eniente-coronel ,dI'ilAdiHeria.
,:Q~ Enrique Farrús,y Xar1anty .el: d*: ignaJ.(llaéa'\-def~;'
!D,WQB J;).,Ant.oDiÍo lUpoH y Palou" no es válid~)'p6.l'.a 101

,e!,:;ctQi¡ :d6,'retioo,JéllS-1lt31do .obteJlirl,@, por eonsecU6Q(li,a, de,fu '
diflpueetoeu':el ~«tttd~;q;tl'4Í15itbri:o"delregl.amelit,b g.e $S-

censos. . ; .. """ ,;.' "",:'I;'~:;'''''¡J >'~-"" ::" ,; :

De real 'orGen lo- digo- á :V. E. pata ·su ¡¡OOn.ocbnren~ y
;demá~ dectos. 'Dios guR'rde á V.' Ji;. muehoolmoE!~-"M&~

drid 17 de junio de 1893. " . ,,', ,', ;>,

20 junio 1893
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euatro41fios áp.ll.rtir dal1.° dejuniode 1891; y consideran
do que: el recurrente se halla comprendido en el caso pri
maro d-el arto 3D del reglamento del servicio de redencione3
da 3 de junio de 1889 (C. L. núm. 239)1 una vez que ~e

~enganchósin ,prenno., á pesar de,quo pudo optar' áél en
la: fucha en que dmttajo'Bu cQ-lllilromiso, el 'Rey (q. D. 'gi),
yen BU nombre la Reina Regenw.'del Re-i~Is:&:lía fó€l"¡lidi-)
desestimur la :rcleri4~instancbpor carecer el interesado de
derecho á 'lo que solicita.

De real orden lo dig08;'V;;:jf: p'ara iiii ~cmriei'ó'lrento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos uñoso
Madrid 17 de junio de 1893.. , ,,~ ..-

LÓPEZ ,DoMf.NttuJn ,'.¡

Seftor Db:ecfut jen.erltl de f«(;Utrdia Civil; ,~
" ,(,1.: 1 .'.;.-

~cmij;'er.:Jtñ'Virtuildi:llo üi!1Ifutisto tinlá-teál dtd:en
d(l 18 tWén8ro aJ 1~2 {C. L!nÚl'n. '25);' YáccW1éndo a 10
lolicitado'por 'el dficl'áll.o:de',Ad.1nÚl'i'líti"aciÓli:'l'Ifmtafl COn

destino en esa Orderiución1n:Davilt''Mlfl.t'lli~és',;laR'dirfá
ReganU.l del Rei:iiÓ';"en nombré de suAÍígtisil1iijb'énfu:Y~ , LóPEZ DOlfÍNGUEZ

(q. D. g.), :Behllséi'vido réSólver que pa'so á 13iti:í:áciÓtiJ¿t~,..: :Señor C~W~í1~g€U1mll~l;J,~~l?fQvhicia~,Yai!~~a4.,_. '
reempluzo con reSidencia en Guridramitd {Salamaricaj,porSoñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
el térmirio-,d(jiunttffo, proÍ'l'ogablé á tenor de lo dispuesto-en ~-.,>(<.

la expreeada re<tI'dispdsidóu'. ," ',' " ~

De real onlt'lri 1-0 dlgó'il, 'V;<j3};;: paJlA"~ti()orioelttlien.tdy' . - "¡-'Í' ,~'~ n',; "

:tInas consiguientes. DibS :gúarde'i 'V>E:~ l'riúclió-s liñ"Qs. Excmo. Sr.: El;,R€y(q.,D,.g,.),y en,~ nQmbre14-RE:IÍf,
Madrid 17 de'junió do 1893;" ,;;, 'é' ¡ jnll~egenty de ReinCl, cQnfotLllándose con)Q :expRe~topor el

", " . tÓPEzDoufN;;UEZ D9~~~qJ'1Nlr{l!p-9 de,aR'Cqa y,;l\farina,-e:up ,del.mes actm¡l,
ha teniito á bianooI}.fir.wai" en d~;f\wtivA,; 6Lse~aJfl.mientQ

:Señor Or~~¡r%qo~da,:Bagoa,{lo Guerra. provisional de h~lber pIl8~v.o,HueEle hiw, p,1-sargent9de~a

Seriar Capitán geneYP)}te'i~Ja Yio~~ .•<)~,,! . Guardi;¡ Civil (¡enón Lozano p>áñel,PW',.r~ak ~rd6~ded~~ de
abril último (R· ,o; n¡).0l.89); asignándole.loe MJ~I¡},Wf.

deJ' sueldo de capitá,n, ó soonl00 p~set8¡¡ al ;r:t,Ietl, que ,le <10,

iTe~Il0I}.den.ppr;,su¡¡¡;?ñ,Q¡;; <lo servipi08Y con 8.,l1jeciÓn.a1 r,eal·
,n¡S~E.t..:¡'C¡A.,' ',;>~J 9-eppito de 9 ;~~ RC~ub:¡:~.deJ~~~,(q. L~'npm: ..49.7);,de!:!iendo

", • ~bQn.á,me,l~,., ¡_,tl,_,,():;;;'r~~a,d¡'¡'_,cantidad.p·"il:, ,·la D"l.~ga,ció,A d,e. 'Un.-"'8.& s1Íici'6roi~(: . .., . .' .'1:' .. . . '1''' ,-4
";::¡j'.,, 11','L' "r; "", ei~ndadeLogrqño.,¡:.,~ ',', , '¡, ,;':,'I'i· .: ,.f-,: ""., ;

Excmo.:Sr.::' En'1V'i¡f61t"d~ la :instancia promovida, Mn De real orden":'ldlgo,~.v.E,pq~·a(>u,p{)n.o(Jimi~l1toY.
fecl1a 2 del ro~8' ffetntl~: p~~Je1"édr(}n6n,1é"Ejércit-o;ientente' d~á8yJ;eC:Oft! ,~lpsgu~rd@a Y.'E~,¡'«nwhpj"ia.ñ9fi.:lIfa.
coronel de Ingemelo$~l'et;irl:1do,'D'.Maiiuél"HtWf¡ellJ.á1'Y'Pé'fbz," tiind ~7 d,e,a1,p:p.o de1893., .,
en supliea i¡kautolibstlció\1'l'Juratl'aeJlidaislirosidéÍnci:d íJoF ' ¡ ,'LópElÍ UoMfue:lrmi ':' .,'
tiempo inde'finid-o; 'jf,Fí.'f¡'nda y Pórt'úg~}, el Rey .(q>DJ:g;)r; &eñor Ca,}+,il1á-n::¡gW6ráHie nurgo3.
y en BU nombre :la'Reina Reg~nté 'del R&Ynü; 11a tenido aMen'; -~. .' , . .
conceder al recurrente la gricia que goUhitl1,"tleliitmdo éste" Senore~ PreSIdente del Cons'_{ooS~~,tl&:Guel'laY'¡M'arma '
dar conocimiento al Présidetite de la Jutitu"deIDlhses;Pl:iJñlj; : y DIrector general de la,?~r~~.p~~~h~,f, ',¡J".", -l,,'

vas, deLdt~ entltl13 galeifle' E8pait8.; punto á'qtte' el3"cl1tlje, ~ '"
haber anual que disfruta 'Y eil'.i"AóOel:egtté'ión-poÍ'duridéld ' "
percibe; can á:rr~lo '111'1$ jnBtrucci~n de- 27 dejúlio ¿fé"i870,
dictada para la llpIícaeióh del deél:'éto¡~k9dejulio'de~86t1;

'1 justificar mensualmente su existeltelii ~'Rlité'-'élJ." représefi.
tante ó agéuoo ..eoos1dal' de España en el punto en qne re·
.ida. ~:.. ".~': ,'~ 'r""·. ~ ;". ",': ;', ~:~. .:-r, "",- ".-~ ... ' 1"': .,..', :.' ~

De r€lil orden 10 dlgo fJ,--V:lri. para' su co'hó~irñfelitoy'
el del interesudo1 residente 6n 6itacorte, calle de Velázquez
núm. 30, principal. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de junio de 1893.

Lóp.wz DOltfNGtTllI:r

eetíor Cllllitli.n general do Castilla la Nueva.



demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. :Ma·
drid 17 de junio do 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Sellor Capitán general de Calltilla la Nueva.

Señores PrEsidente dol Consejo Supremo 'de Guerra y Marina
y Director general de la Guardia Civil.

161 20 junio 1893 o. O. fl.'!m. 100
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Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Reget1tedel ~eino"CO:t;lformállQ.ose con lo expuesto por el
C~~,1~ipI&~ de Guerra y Marina, en 1) del mea a.ctual,
~. ~'p'i%>:~ bien confiTma.r, en d.efilliti~,el~~~u.t0,
provisional de haoorpasivoque se hi~o ~l.stUg-e~~ de la
GnaJ:'~!f;;iyil. Vi~ente Lucero. B.1lStall1$te, por real QrMn. d~

214e ~brU último (1). O. núm. eS); 8sjgnAndolel08 4,Q.~.0/lr'

tJ.~~. ,d.l:~ sualdo d-e capitán. Ó flelUll00~~.,atm:eE1fqu~

l~ co,¡:re~pondenpor sus ~ño8 de.servi.f1iltS.:y ~fi8njeb:ÍQn, al
real decreto de 9 de, uctubret4~:1~9 (.(JH¡'.'~n...t.'un. ~7); ,de
biendo i!R~n~~f::16la ,ex:,presada cqntidad por la Delegi.eión
qll ;l;Iacim;.da.ililCáceres.
;.D~ real Q~{len.lo digo á .V. E. para eu.. cooocimiooW y

demás efectos. Dios guarde á V. E. mUcR41& AñOl'!. Ma·
drid. 17 <!ejunio de 1893.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre le. Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo .&xpnésro por
el DOBBajo'Supl'éln&deBuerra 'Y Marina, en 9 del mes ae
tnah' ha' iterlido Á bien connrmar,en definitiva~ el señala
mientd provisional de haber pasivo qmna hiZo al !lárgento
de Carabineros Pablo Domfugttez GéfuiofÍ, por real orden de 28
de fÍbril úUimo (D; O. núm. 94); a.signándole los 30 cénti
mos del sueldo de capitán, ó sean 75 pesetas al mel'l, 'que le
oorre!#ponlitn pbr Yáa añOs de sermfus '1 croo B'U§edóri al
real decreto 'd~"9 de octubre de 188lt ~~)fj!~r 49t~;de
biefldo Ilbooároole hl. expresada cnntiiadpoda. ~KacióI:l
de HáciendR"d~BRáajtlz. .. . . '. " . "-' . .

.rThl':reaitlrlfen'lo digo á V. E~p!l.r1l 'firf.·eonoclmiéni9 'i
dOO1~ eJfeetos.Di<>a gtlarlfe .ir: ,V~ ~; dtdcl:iaa·;-afi.ga~ ~-

d?i+i 1V«Ie iúnÍO'd6'1~8. . .' .
. LópÉi''Ó6y(rk~ .'

'-',\.r 1', • ",:- :- ,.,:".

Saño.r p¡;¡p~táu ge~f1'al <lf3 ~trmnaqw~~ ." '.
SeiioP.elJ.Pte8idente .del-Goosl'jo SUpI'eé1o«e'Bltetft".nl

y Director general de Garabinetei.·!

~..,.: .

Guerra y 1Iarina.

Señor Cnpif.!l.n general de Extremadúra.
•• : A _ • _'. _ i

Señores Presidúnk ile1 ~~,flj.\l: ~upremo de
y Director generalde lliCuaPdÚl Civil.

~eñor Capitán general,qeCastilla la Nueva~

Señores Presidente del Consejo Supremo de!ir.uerra y Marina
yDirector general do la Guardia Civil.' .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y. el) su nombre la Reina
R~ente del Reino, conf?rJP-ánd?p~.coúlo, expuesto por pi
Consejo Supremo tia Gueúa'y Márina, en 9 del JlleBacl4)&J,
ha tenido á' bieÍl confumar, en definitiva, el señ.all1~ien~o
pro~t8io~1de haber pasJvoque se'bizQal J~ar,geptg,4e la
Gnarllla, Ciyil 'fomá.s Rodríguez .uño,z, pór real'orden dj:} .28
de ab,ril último ~. O. :núm~ 9~);asign.án,4?le l,?~' 40' ('é~t~.,
mos d?l ¡¡ueldo,~~capitán, ó soan 100p'~sé~a,~a:t me?" ,gue
le cprre,spondeu:p0r sus años de servicibl:l y:cóp.',~újeciQ~ ~l~'
real dec,Í'eto'd~9de oCtubre de 18$9 (e: I;.' n~m: 497); de
b{e~~o ~~náiW;lle íá','~~presaaa carit~dádporiiP~gaduria
de la 'Junta de Clases I\1sivas..

De real orden lo digo áV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos. afio". Ma·
drid 17 de junio de 1893. .. ',.,..,,:"'1;

, ~ r 1 j {.. '1

. : _ ., .:' i·. ~
LóP"EZ DoMÍNGUEZ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g'l' 'yen su nclilbre ía Reina'
Regente delRefuó, dé ttctrerdd cónlo~xp.'tt~tÓ":P-k' i;í Con
sejo Supremo de Guerra y M~riQ.a, al inf"brtnar, eÍ15 del mes
aotuil.l, la: propuestA deretil'o fórmulada á favor del guardia
civil Rañnlihdd~rco Sáilchez, ha tenido á' bien confirmar,
en definitiva, el haber mensual de 22'50 pesetas que, 6om/) ,
señalami~Í1to proviaiooal, le fué concedido por real orden de
21 de abril último (D. O.J;l.úm. 8.8);~j:lpwp~p~bon~8elela
expresada cantidad por la Delega~i6n de Hacienda de Va-
lladolid.'; - ," . • .

De real orden lo digo~ V.~..._p'ªra Sli conocimientQ y
demas efectos. Dios guarde a V. E. muchos Il.ñoa. Ma-
drid 17 de junio de lJ393. ' ' ,'; ..,' ..

, . .... LóPEZ DoMÍNGUH

Señor Capitán general de C~lla la Vieja.

Sepores Presiilente del.C~ns-ejoSupremo4i1l Gu~rra y lIar¡.u
y D¡rector gen!'ral de la Guardia' Civil.

Excmo. ~r,:' El Rey (q. D. g,), yen tlU nombre lit Rei·
nn RfJgente del Roino, conformándose con lo .E'xpuesto por
el Consejo Supremo de Guorra y Murina, en 7 dol mes ac·
tual, ha tenido á bien con,fixmar,en ..definitiva, el señala
miento provisional dehabér' pa13i10 que se hizo al sargen·
to de Carabineros Amadeo Martínez Pérez, por 1;eal orden
de 28 de abril último (D. O. núm. 94); asignándole los 40
céntimos del sueldo dc capitán, ó liman 100 pesetas al mes,
que le corresponden por ¡¡¡US años de servicios y con sujeción
al real decreto de 9 do octubre de 1889 (C. L. núm. 497);

.E~~~. Sr.; El Rey (q. D. g.), Y611!1l nombre la Reina
Regent~del Reino, de acuerdo con lo expllestopQr el Con
sejo Supremo de Guerra y .Marina, al informar, en 9 del me"
actual, lap.r0pu13sta de retiro formulada afavor dal carabi·
nero Diego Arnelas Cumbreño, ha. t.enido á. men confirmar,
en definitiva, el haber mensual de 22'50 pesetas que, como
señalamiento provisional, le fué concedido por real orden da
22 de abril último (D. O. núm. 89); debiendo abonársele la
expresada cantidad por la Delegación de Hacienda de
Badajoz.

De real ol'den lo di¡o ti V. E. para ~u conocimiento "1



demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de junio de 1893.
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Señor Capitán general de Extremadura.

Safior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.

~. .. ..: J .. ' •..•. ;: 't.. -.;

8UJ3,A&'rAS

Exomo. Sr.:, En visba de 10:se~q.~~~4e)~segu~.a
convocatoria de proposi,ciones parti<:ulyr~~:~ ,0~~,Ilo, ~l
día 1~ del mes actua1- en 1a.12.& Sección de~ Min¡~f!riO¡,

y simultáneament~, ep., 48 Intendencitts,,éJ,a:Qataluña,., Va
lencia, Aragón,Gr~~d~. Custilla la vieia, 'BU;GQ8 y Sub·
intenQ.encia de MáJ,wsa, con objetQ de ,qon;ra~ ,lp. ad4}u.isi
ción de 27i;1.600 metros de lienzo de algodón para sábanas
y 64:.400 para fUl?.daa de cabezal, ,quesQu necesarias para
el servicio de ac~arleitl.mientp'delEiércitodurante los años
económicos de 1892-93, 1893-94 Y 1894;-95; Y resu~tando que
en dicho acto ha sido aceptada provisionalm.ent~~,i>~ser

benefioiosa y reunir todos los ~equisitos legilies, la única
proposición presentada, que está subscripta por D. Luis Al
fonso Sedó y Guic~ar~, vecino de Barcelona, como apodera
do de la éasá'1: 'Sedó 11 Compañía, fabricant"s de hilados y
tejidos de algodón, el ReY·(4~'V.g:);'Y·'8n8U nombre la
Reina R~gID+te.~el Reino, 4a tenido {¡ bien aprobar el rema·
te á favor del citado D. Luis AÍfu:t)SQ' S.edó y Guicharo.f que
se compromete á entregar los lienzos expresados al precio
de 1'24 pesetas cada metro lineal del destinado á sábanas,
y ~e ~\~é¡;¡~ip;to~ ~t q?djc,ado ~ fundrlfl de- cabe~l~ cou ex
tl'1cta sujeción,p.l !>\:i:!1$O d~ condicio+\e~, '9u,e :h~, ~e~~do eJ;l~1

acto de convocatoria... '" ,
De re&l orden l~ "dig~'á'\t: ¡ft'.pftrll,'SU c~no~ie~tQ , y

demás efeetos. Dios guarde' á .v. .E.:w.u~lto~ ¡:¡.p~•.:)ía,
drid17dejuniode1893. ,,-- "".,.,.

Lóp.m l)OMfNqm:~,

t3eñor OrdlilitlU6f \~# 'p#gosdc Guerra,
, T { , ; • '. . •-,' " .. . ~ .

Se-tíor 'Ct1pitan genel:ál a'e 'Oa:tlllitfla. . ,

Excmo. Sr.: En vista de lo e:rpueS't~'por 'v. E: '(in e8
crito fecha 26 del pasado mes de a'bÍ'il; al refu1t'iftllinttitn.
cía promovida por D. ¡, JUana Ruiz y. Pérez, vecina dei Mfi111!
la, solicitando autorización para construir una -casa en la
ca119 R6al del a:rrab~lde-IaErmita, en solar S'Í'tittadu'en ;la
t~m:lerg; zona de dicha plaza, el Rey{q.D. g,),y en su: uom..
bre la Réina -Regente del Reino, ha tenido A'bitm it~eae-t á
lo solioHa-do por la'l'éeurrent-e, y aprobar, al propio tiempo,
el anticipo de permiffi con~didopotV. E., siempre ~ne la
obra Be ejÉlcute con eatricta 8uj~ciánal'plk:ti&'~entadtlpa

ra la misma; quedando, además, sujeta: á. 'Íu&-d.iipoo1Ci&hei
vigentes robre edificaciones en las 'Zmías polémicas d~la8

. platas de guerra. '
De real orden lo digo á V. E. para sU lXlnocimiento y

•demás eI-ectos. Dios guarde á V, E. muchos años. Ma
drid 17 de junio de 1893.

LÓPEZ DÓMfNG\lJH

SeñorCtt-pitán genel:'al de las Is!~s rni~ina¡-.'
, ... '., .

"

"" .. ,

Oil'culat'. Por creerlo conve:raiente al mejor servicio, he
dispuesto que el Pnrque de Artillería de Madrid adquiera
la~ libretl.\8 de gratificación do armamento que previene la.

'H:.l'lo S:EX!le!ON ¡.,.' ;,.: ',Jó,,: ""

Excmo. Sr.: En vistl(d,e lopropnesto pór V. E. ~n es
crito fecha 7 del mes actual, al cursar la instáncia promo
vida por D. José Peremateu y ~)1.adó, vecino de Lérida, pa
ra cercar con pared de tapia un terreno de su propiedad,
situado en la segunda y última zona del' Gastillo general de,
dicha plaza, asi como para construir un escusado en uhOde
los ángulos de lateÍeridn cerca, 01 Rey (q.D. g.), Y en su'
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido Abien acce
der 9, lo solicitado por el recurrente, siempre que la!' obra3
se ejecuten con sujeción al plano presentado para las mis
mas; que la tapia tenga sólo dos y medio metros de altura
y 14 centimetros de espesor, pudiéndose construir pilares
cuadrados á la distancia de dos metros unos de otros, de 56
centímetros de lado, y zócalo de esta dimensión en grueso y
altura si asi se desea; quedando, además, sujetas, todas las

e
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real orden de 15 de abril último (C. L. núm. 133); en su
virtud, los directores de las demás dependencias del arma
dirigirán, dentro del presente mes, al del citado Parque el
pedido de las libretas que consideren necesarias, para que
una vez conocido el número total de las que El' precisen, se
formule por dicho Purque de Madrid el correspondiente
presupuesto, que remitirá á este centro para eu aprobación.

Dios guarde á V. B. muchos años. Madrid 16 de junio
de 1893.

El Jefe do la. SeccIón,

Eduardo Verdes

Sefiores Directores de los Parques, Fábricas, Museo y Es
cuela Central de Tiro de Artillería.

DESTINOS

4.& SECCIO:t~

Excmo. Sr.: En uso de las atribuciones qua me están
conferidas, he tenido por conveniente disponer que los es-

"cribientes del Cuerpo Auxi1i&r de Oficinas Militares que figu
ran en la sigliÍente relación, pasen á servir los destinos que
en la misma se les señalan, y en l,~s cuales causarán el alta
y baja correspolldiente en la ravista del próximo mes de
julio.

Dio.: guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 de junio
de 1893.

El Jefe de la. Seoción,

Ramón Nobo(f,

Excmo. Eouor Ordenador do pagos de Guerra.

Excmos. Señores Pr<-sidente del Cou15ejo Supremo de Guerra
y Marina, Capitanes genmales (le Cat;;luña, Castilla la
Nueva, Castilla la Vieja, Islas Baleares, Andalucía, Grana
da, Nav;irra y Provinci:is Vascongadas, Comandante gene
ral de CClifa y Jefe del Depósito de la GUerra.

Relación que se cita

Escribiente mayor

D. Francisco Vefia. de la Calva, ascendido, de]a Capitanía
General de V~congadas,queda en el mismo destino.

Escribientes de primera clase
D. Agapito Rodríguez Herreros, aacendiuo, do la Capitanía

General de Grana'1a, queda en ti mismo destino.
) Antonio Rodríguez Quirós, ascendido, de la Comandan

da General de Centa, queda en el mismo destino.

Escribientes de segunda clase

D. Antonio Pastor Prieto, da la Capitanía General de Gra·
URda, lÍ la de Cataluña.

) Carlos Palomino Señán; de la Capitanía General de Ca·
taluña, á la de Granada.

)1 Juan Maté Adán, ascendido, del Gobierno militar de Se
villa, queda en el mismo destino.

» Antonio Ordóñoz 1i1lldtro, ascendido, del Depósito de la
Guerra, queda en el mismo.

Escribientes provisionales

D. Rafael Gerona Vera, sargento del regimiento Caballería
de Mallorca núm. 26. á la Capitanía General de Ba·
leares. .

) Antonio Platas Castado, sargento del regimiento Infan
tería del Príncipe núm. 3. á la Capitanía Gen~ra.l da
Castilla la Vieja.

)1 Baltasar Montes Sardón, sargento del regimiento Infan
tería do León núm. 38, al Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

:. Evaristo Silvestre Sarrió, sargento del regimiento de la
Reina, núm. 2 de Caballería, á la' Capitanía General
de Castilla la Nueva.

) Juan Sadia Fernández, !!!llrgento del regimiento Infante
ria de Asturias núm. 31, á la Capitanía General de
Castilla la Nueva.

:. Antonio Pagador Laina, sargento del regimiento Infan·
teria de América nÚm. 14, al Distrito de Navarra.

Madrid 17 de junio de 1893.

NODoa

PAkiTE NO OFICIAL

ADVERTENCIA

Los señores subscriptores particulares que deseen continuar
siéndolo al éDiario Oficial y Colección Legislativa) en el pró
ximo trimestre, se servirán remitir el importe de 4'50 pesetas,
como en los anteriores, antes de dar comienzo aquél. Los que
para aquella fecha no hubieran veríficado su ahono ó manüesta·
do sus deseos de continuar, se considerarán como bajas en dicha

subscripción.

Con el fin de facilitar á los señores jefes y oficiales la adqui
sición de los tomos de legislación publicados hasta el año 1892,
que se detallan en la plana de anuncios; y accediendo á indica
ciones de varios señores subscriptores que· han manifesfádo de
geos de poseer toda la legislación. se rebaja á la mitad Ell precio
de cada tomo, ó sea á 5 pesetas, en vez de las 10 que tienen se
ñaladas verificando además una bonificación del 10 por 100 á
10/.1 señores qt:.e adquieran los tomos existentes, si abonan su
importe al contado.

T&mbién se facilitará la adquisición de todos ellos, ó parte,
abonando su importe por plazos de 5 pesetas, á todos los seño
res jefes, oficiales é individuos de tropa que lo deseen, verifican
do los pedidos por conducto de sus cuerpos ó habilitacionés, con
quienes se entenderá la Administración del cDiario Oficiab para
los cobros pór medio de cargos mensuales que al éfecto Se pa
sarán.


